
Prosecretaría de la 
Presidencia de la República

Expte. N° 2022-4-1-0004277

Montevideo, 2 9 J{JL 2022

VISTO: la invitación recibida por parte del Programa de Armas de 

Fuego de INTERPOL, con el fin de participar de los citados eventos: 

“Reunión Preoperativa para la Operación Trigger IX”, a realizarse los días 

5 y 6 de septiembre de 2022 y “Capacitación Regional de Armas de 

Fuego”, a realizarse entre los días 7 al 9 de septiembre de 2022 en la ciudad

de Asunción, República del Paraguay;---------------------------------------------

RE SULTANDO: I) que participarán de los eventos de referencia el Sub 

Director de Lucha Contra el Crimen Organizado e INTERPOL, Comisario 

Mayor Walter Tomislav Ostocchi Sellanes, titular de la cédula de identidad 

número 2.658.734-9, perteneciente al Ministerio del Interior -Secretaría- y 

el Comisario Hugo Marcelo Pino Morales, titular de la cédula de identidad 

número 2.620.944-4, perteneciente al Ministerio del Interior -Secretaría; 

prestando servicios en la Dirección General de Información e Inteligencia

Policial;---------------------------------------------------------------------------------

II) que la presente Misión no genera erogación alguna

para el Estado;....................... ........................... .............. .............. ................

CONSIDERANDO: que de acuerdo a los lincamientos definidos por el 

Ministerio del Interior en cuanto a la permanente capacitación del personal 

policial, se considera beneficioso para el Instituto Policial la participación 

de los referidos funcionarios en los eventos mencionados en el Visto de la 

presente;.......................................... .......... ..................... .............. ............—



ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 421/020, de Io de abril de 2020, en la redacción dada por la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021;— 

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

Io) Desígnanse en Misión Oficial, en la ciudad de Asunción, República del 

Paraguay, los días 5 y 6 de septiembre de 2022 y del 7 al 9 de 

septiembre de 2022, al Sub Director de Lucha Contra el Crimen 

Organizado e INTERPOL, Comisario Mayor Walter Tomislav 

Ostocchi Sellanes, titular de la cédula de identidad número 2.658.734- 

9, perteneciente al Ministerio del Interior -Secretaría- y al Comisario 

Hugo Marcelo Pino Morales, titular de la cédula de identidad número 

2.620.944-4, perteneciente al Ministerio del Interior -Secretaría-; 

prestando servicios en la Dirección General de Información e 

Inteligencia Policial, con el fin de participar de la “Reunión 

Preoperativa para la Operación Trigger IX” y de la “Capacitación

Regional de Armas de Fuego”.— ..........-............... ....................... ......

2o) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores, proporciónense

los pasaportes correspondientes.----------------------- ---------------------

3o) Pase a la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano para 

toma de nota y siga a la Dirección Nacional de Lucha contra el Crimen 

Organizado e INTERPOL y a la Dirección General de Información e



I

Prosecretaría de la 
Presidencia de la República

Inteligencia Policial para conocimiento, notificación a los interesados

y demás efectos. Oportunamente, archívese.--------- ----------------------

DPNAR/ITS

Prosecretario

I-i evidencia de la República


